
“Instalación de Mesas de Trabajo con la Delegación Federal, 
Entidades Sectorizadas y Órganos Desconcentrados en Estado de 

Colima para la implementación del PBE” 
 

8 DE ENERO DE 2016 



Programa de Blindaje Electoral 

Conjunto de acciones a realizar por los servidores públicos  
involucrados en la en la operación de programas sociales a  
cargo de la Secretaría  de Desarrollo Social, con el objetivo  de 
prevenir y evitar que su operación influya  en la  contienda 
electoral, garantizando la correcta  aplicación de los  recursos 
públicos .  



Objetivos 

Proteger los programas y 
acciones institucionales ante los 
riesgos de manipulación 
partidista, clientelar o personal 

Separar la entrega 
de apoyo de los 
tiempos electorales 
y garantizar a los 
beneficiaros su 
derecho a recibir los 
recursos de los 
Programas Sociales  

Prevenir y evitar que los 
recursos  que el Estado ha 
proporcionado para sus 
acciones y programas 
influya en el ambiente de 
los procesos electorales. 



Aplicación 

Antes, durante y la conclusión de comicios electorales a nivel federal,  
local y/o municipal, el Programa de Blindaje Electoral se aplicará en todo 
el territorio nacional. 



ADELANTOS DE LA ENTREGA DE APOYOS 

Con el propósito de separar los tiempos destinados a la entrega de 
recursos a beneficiarios, de aquellos dedicados a las campañas 
electorales  y la jornada electora, así como evitar que el ejercicio de los 
programas sociales de gobierno se confunda con actos proselitistas.   



SUSPENSIÓN Y DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

Significa que a partir de la fecha de inicio de las campañas electorales, se 
debe suspender la difusión de propaganda gubernamental en los medios 
de comunicación social.  
 
De acuerdo a los calendarios publicados  por las autoridades electorales 
competentes  
  
En relación a las cuentas de redes sociales, su utilización no debe poner 
en riesgo la imagen de imparcialidad de la Secretaría. 



SUSPENSIÓN DE REUNIONES MASIVAS CON BENEFICIARIOS  

Con el objeto de salvaguardar el principio de imparcialidad  y de evitar 
que las acciones de la SEDESOL, sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Sectorizadas no se confundan con actos de 
carácter proselitista. 



VERIFICACIÓN Y RESGUARDO DE RECURSO 

Se  llevan a cabo inspecciones para verificar el resguardo del parque 
vehicular, inmuebles y demás recursos de la SEDESOL, con la finalidad de 
que no sean utilizados con fines políticos  electorales. 
 
Dicha actividad se efectuar previamente a la jornada electoral. 
 



CONCLUSIÓN DEL BLINDAJE ELECTORAL 

Reactivación, entre otras, de las actividades relacionadas con la difusión 
de la propaganda gubernamental, la entrega de apoyo a beneficiarios, 
uso de inmuebles y vehículos,  dicha activación se realizará  
posteriormente a la realización de la jornada electora. 
 
 
 
 



Cronograma de Actividades 

“Conformación del 
Comité Preventivo 

de Blindaje Electoral 
en el Estado de 

Colima” 

“Adelanto de 
Entrega de Apoyos”  

(hasta dos días antes 
de inicie la campaña 

electoral) 

“Periodo de 
Suspensión de 

Entrega de Apoyos”  

(desde de un día 
antes del inicio de 
campaña hasta la 
jornada electoral) 

“Periodo de 
Suspensión de 

Propaganda 
Electoral”     

(desde el inicio de la 
campaña hasta la 
jornada electoral) 

“Resguardo de 
Recursos” 

(tres días antes a la  
realización de la 

jornada  electoral) 

“Conclusión del 
Blindaje Electoral o 
Reactivación de  las 

Actividades” 

(el día siguiente al de 
la jornada electoral) 

8 de Diciembre 
 de 2015 

Hasta el 8 de 
Diciembre 
 de 2015 o 

Posterior a la 
Jornada Electoral 

9 de Diciembre 
 de 2015 al   

17 de  Enero de 
2016 

10 de Diciembre 
 de 2015 al   

17 de  Enero de 
2016 

Del 14 al  
17 de  Enero de 

2016 

18 de  Enero de 
2016 



Cronograma de Actividades 

ACTIVIDADES 

Tiem
p

o
 

Noviembre 2015 Diciembre 2015 Enero 2016 

1ra. 2da. 3ra 4ta. 5ta. 1ra. 2da. 3ra. 4ta. 5ta. 1ra. 2da. 3ra. 4ta. 5ta. 

6. Colima 

6.1 Adelanto de Entrega de Apoyos  

(Oficinas Centrales, Órganos Desconcentrados y 

Entidades Sectorizadas de la SEDESOL) 

P       8      18   

R                

6.2 Periodo de campaña Electoral (Instituto Electoral) 

P       10     13    

R                

6.3 Jornada Electoral (Instituto Electoral) 

P             17   

R                

6.4 Suspensión de Propaganda Gubernamental 

(Comunicación Social, SEDESOL) 

P       10      17   

R                

6.5 Suspensión de entrega de apoyo a beneficiarios  

(Oficinas Centrales, Órganos Desconcentrados y 

Entidades Sectorizadas de la SEDESOL) 

P       9      17   

R                

6.6 Resguardo de Inmuebles  

(Oficinas Centrales, Órganos Desconcentrados y 

Entidades Sectorizadas de la SEDESOL) 

P            14 17   

R                

6.7 Reactivación de actividades, Conclusión del Blindaje 

Electoral  

(Oficinas Centrales, Órganos Desconcentrados y 

Entidades Sectorizadas de la SEDESOL) 

P             18   

R                

 



Conductas permitidas y prohibidas 

¿Qué puedo hacer? ¿Qué no puedo hacer? 

 Llevar a cabo normalmente los trámites en las 
ventanillas de atención en los horarios 
establecidos. 
 

 Asistir a actividades propias de tu encargo 
(entregas de apoyo, reuniones, reuniones con 
beneficiarios, revisión de proyectos, etc. 
 

 Convocar reuniones con beneficiarios 
relacionadas con la operación de los programas 
sociales. 
 

 Organizar reuniones de trabajo con servidores 
públicos de la institución o de otras 
dependencias públicas para cumplir con las 
funciones institucionales. 
 

 Colocar propaganda proselitista en tu vehículo 
particular. 

 Condicionar los trámites a cambio de que los 
ciudadanos voten en favor de un precandidato, 
candidato, partido político o coalición. 
 

 Mencionar durante el desarrollo de actividades 
propias de tu encargo temas político electorales. 
 
 

 Invitar o permitir que asistan a las reuniones 
precandidatos, candidatos o simpatizantes a 
realizar proselitismo. 
 

 Utilizar las reuniones de trabajo para cuestiones 
político electorales. 
 
 
 

 Ingresar tu vehículo particular con propaganda 
proselitista a las instalaciones de la dependencia. 



¿Qué puedo hacer? ¿Qué no puedo hacer? 

 Asistir a un evento proselitista fuera de los 
horarios laborales. 
 

 Simpatizar con alguna opción política. 
 
 

 Votar por la opción política de tu preferencia. 
 
 

 Utilizar artículos con logotipos de algún 
precandidato, candidato, partido político o 
coalición, fuera del horario laboral y de la 
oficina. 
 
 
 

 Utilizar vestimenta y/o portar artículos con 
logotipos de algún precandidato, candidato, 
partido político o coalición, fuera del horario 
laboral y de las instalaciones de trabajo. 

 Asistir a un evento proselitista dentro de los 
horarios laborales y/o utilizando recursos públicos. 
 

 Utilizar tu tiempo laboral para realizar acciones en 
apoyo a la opción política de tu preferencia. 
 

 Obligar a los subordinados y/o compañeros de 
trabajo a votar por la opción política de tu 
preferencia. 
 

 Utilizar artículos con logotipos de algún 
precandidato, candidato, partido político o 
coalición, dentro de la oficina, tales como papelería 
en general (plumas, lápices, reglas, calculadoras, 
etc.), trastes, sombrillas, entre otros. 
 

 Utilizar vestimenta y/o portar artículos con 
logotipos de algún precandidato, candidato, partido 
político o coalición, como playeras, chamarras, 
camisas, pulseras, relojes, gorras o cualquier otro, 
en horario laboral o dentro de las instalaciones de 
trabajo 

Conductas permitidas y prohibidas 



Actas y Formatos del PBE 

Acta/Formato Elabora/Participa Objetivo 

Acta de Instalación del 
Grupo de Trabajo de Enlace 

Grupo de Trabajo de Enlace (Delegado, 
Enlace PBE, Representantes de 
Entidades Sectorizadas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados, 
Contraloría Social y Representante de 
la UAG y CT). 

Conformación del Grupo de Trabajo y 
Programación de Actividades Relacionadas 
con PBE. 

Acta de Verificación de 
Libre Propaganda 

 

Se deberá realizar una acta por 
Delegación, Entidades Sectorizadas y 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

Verificación de la suspensión de 
propaganda gubernamental en oficinas, 
tiendas, unidades de atención, etc. de 
manera consolidada.  

Constancia de Verificación 
de Libre Propaganda 

(Anexo al Acta) 

Se deberá requisitar una constancia  
por cada oficina, tienda, lechería, 
unidad de atención, etc., verificada de 
Delegación, Entidades Sectorizadas y 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

Verificación de la suspensión de 
propaganda gubernamental en oficinas, 
tiendas, unidades de atención, etc. de 
manera específica. 

Acta de Resguardo de 
Vehículos 

Se deberá realizar una acta por 
Delegación, Entidades Sectorizadas y 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

Verificación del resguardo del parque 
vehicular. 

Listado de Parque Vehicular 
(Anexo al Acta) 

Se deberá realizar el listado por 
Delegación, Entidades Sectorizadas y 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

Identificación de parque vehicular. 
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Actas y Formatos del PBE 

Acta/Formato Elabora/Participa Objetivo 

Acta de Resguardo de 
Inmuebles 

Se deberá realizar una acta por 
Delegación, Entidades Sectorizadas y 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

verificación del blindaje de bienes 
inmuebles (oficinas, tiendas, unidades de 
atención, etc.) de manera consolidada.  
 

Formato de Inmueble 
Blindado 

(Anexo al Acta) 

Se deberá requisitar un formato por 
cada inmueble blindado de 
Delegación, Entidades Sectorizadas y 
Órganos Administrativos 
Desconcentrados 

Utilización a manera de sello de 
inviolabilidad en los accesos a los 
inmuebles blindados. 
 

Acta de Conclusión del 
Blindaje Electoral 

Grupo de Trabajo de Enlace (Delegado, 
Enlace PBE, Representantes de 
Entidades Sectorizadas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados, 
Contraloría Social y Representante de 
la UAG y CT). 

Dar parte sobre los actividades realizados 
por el Grupo de Trabajo de Enlace en la 
entidad federativa y conclusión del 
blindaje. 
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